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Interlocutorio 1701
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00311 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) John Fredy Ortega
Demandado (s) Carlos Héctor Echeverri
Asunto No imparte trámite

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Se incorpora sin tramite el memorial del 01 de noviembre de 2023, bajo el entendido

que el mismo se resolvió el 23 de octubre de 2023, adicional a ello se recuerda que los

términos son perentorios e improrrogables(artículo 117 del C.G.P), y para la fecha en

disputa el apoderado judicial contaba con los medios pertinentes para la consulta del

trámite, como lo es: i) el  expediente digital; ii) estados electrónicos; ii) por intermedio

del correo del electrónico del Juzgado; iv) consulta en las instalaciones físicas del

Despacho, por cual no es de recibo la afirmación que realiza.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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